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ORDEN de :16 df' nw]¡() d,e lYdVu! la q/l.t' se al",
Done el cese de la Profesora titulada do'na Mana
riel Carmen Gomez Gómez en los cargos que venia
desernpeiiando en los Centros doee1ltes (Jue se mcr¡
c20llun.

Ilmo. Sr,: En aplicación de 10 f~.stablecido en ei articulo 12
de la Ley 59.' 1967, de 22 de julio, esta Presidencia del. Gobierno
ha t€nido a blen dli'poner que la Profesora titulada dalla María
del Carmen Gólllez Gómez cese. con caracter forzooo, en los
cargaoS qUf' venia desempeñando en el Instituto Nacional dc
Enseñanza Medlu mixto V en la Escuela Normal del Magist(~riú

de B~Ja l Gn¡n~a Ecua Dría.] ¡, quedando a dispruoieión de la
DelegUOlón Namo:p.al de la Seccion Femenlna de F'. E T Y de
las J. O. N. S. para que se le a.':iigne destino en las condicione:-
detcrnllnada~ en el párrafo ten....ero del citado [i,Tticulo 12, con
efectividad de l~ fecha en que tome po.sesión del mismo.

Lo que participo a V. 1. para· su debido conocimiento y efec
tQB prooe<1ente~.

Di~ guarde a V. 1.
Madrid, 26 de mayo de 19B9.

CARRERO

y Ull!C(' I1UUl€rU (jos. letra A l. del Decreto de 12 de rtidembre
de 1958 ha tenído a bien nombrar a los siguientes aspírantes al
Cuerpo de Regist.radores de la Propiedad para los Registros que
se citan

Rt:~g18tTador nombrado: Don Manuel Sena Fernán(lez. Categ'oria
ptrsonat· Cuarta, Registro: Mejilla, Numero del aspirante: 27,

Registrador nombrado: Don Enríque Calatayud LlobeL Catego
ría personal: Cuarta. Registro· Villalba (LugoL Número d(~l

aspiran(e' c~8.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y eíectos,
.. li05 guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de mayo de 1969,---El Director general F'ranc1sco

F.scriVH de Romani.

SL Jefe dl~ ia Sección tercera de esta DirecClón General.

l"\lIN ISTERJO DEL EJERCITO
Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincia~ Africanas,

RESDLUCIDN de la Dirección General de los Re·
gistros y del Notariado por la que se nombran Re·
gistradores de la Propiedad entre aspirantes al
Cuerpo.

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispue:;to en los
articulas 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento, 17 de
la Ley de RéiUUen Jurídico qe la Administración del Estado,

RESOLUCION de la Direccum General de Pia¿.a;:;
y Provincia,~ Africanas por la que se declara en
situación de «excedenda voluntaria» a don Jase
Tortatada Ortega, Practicante del Servido Samta·
Tia de la Provincia de Sahara

Accediendv a la petición formulada por don Jo.<;!2 T('ltuJadH.
Orteg~ BOIGOOOO12S, Practkante del Servicio Sallitario dl' la
Provincia de Sahara

Esta DirecCÍóll General, de acuerdo con 10 establecido en el
articulo 45 de la Ley articulada de Funcionarios CiViles del
Estado de 7 de febrero de 1964 v en uso de las facultades que
le confiere la Orden de 'la Presldencia del Gobierno de 14 (1L'
octubre de 1957, ha tenido a bien decl3;fíu al expresado Prac
ticante en la situación de «excedenoia voluntaria» en el men
cionado Servido, en lfk; wndiciones determinadas en el párra
fo tercero del citado artículo 45.

Lo que participo a V S. para su debi<1o conocimiento y elec
tos p roce<iehtes.

Dios guarde a V, S
Madrid. 24 de mayo de 1969.-El DirectOl' general, Eduardo

Juneo Mendoza,

Sr. Secretario general <le esta Dirección Generai

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 16 de junio de 1969 por la que cesa
d Intendente de Ejército, en sítuación de reser
na, don Augusto Avilés Linares en el cargo de Di
reetor Delegado del Servicio de Economatos M'ili
tares del Ministerio del Ejercito.

ExCllws Sleh.: De acuerdo con lo que dIspone la norma
tercera de la Orden de 24 de abril de 1943 i({Diario Oficial»
número 94). a propuesta del General Subsecretario de este
Ministerio ('<esa en el cargo de Director Delegado del Servicio
de Economatos Militares del Ministerio del Ejército el Inten
dente de EjércHo, en situación de reserva, don Augu~to Avi
lé" Lin:(rf'~

Lo que ('omunico a VV EE. y se publica para conocimiento
d eetué" correspondientes
Djo~; guarde a VV. EE.
Madrid 16 de junio de 1969.

MENENDEZ

Excmu- Sn:~ GeneraJ Subsf:'eretario. DirectOl general de Ac
ción 3cwiaJ y

ORDEN de 16 de junio de 1969 por la que se nomo
¡Ira al !nt.endente de Ejército en situación de re·
ser1'a don Enrique Fernández Rojo, Director Dele
{lUdo del Servicio de Economatos Militares del Mi~
nisterio del Ejercito.

Exelil_ü-s Sre::;. De acuerdo eno lo que dispone la norma
tercera de la Orden de 24 de abrIl de 1943 (<<DIarIO OfIcIal»
número 94 ¡, a propuesta del Subsecretario de este Ministerio.
se nombra Director Delegado del Servicio de Economatos Mi
litares del Ministerio del Ejército al Intendente de Ejército.
en situacIón de Reserva, don Enrique PemándeE Rojo.

Lo que comunico a VV. EE v se publica para conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid. 16 de junio de 1969

MENENDEZ

Excmos Sres General SubsecretarIo, Director general de Ac·
cíón Social y.,

OPOSIOONES y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO'

ORDEN de 20 de mayo de 1969 por la que se eotl"
vaca opo¡;ición para cubrir 'Um¡ vacante de Artifice
del Ob.servatorio Aat1'OJJómico de Madrid.

Ilmo. Sr.: Existiendo entre las plazas no escalafonarlas de
este Instituto Geográfico y Catastral una v3;cant.e de Artífice
del Observatorio Astronómico de Madrid, cuya, provisión se
considera conveniente para lltenrter las neceaidades del ser~
vicio,

Esta Presidencia del Gobierno. de confonnidad con la pro·
puesta de esa Dirección General y de acuerdo con el informe
de la Comisión Superior de Personal. ha tenido a bien convo
car opaaioión libre para la proviBión de la plaza no eacalafonada

de ArLiúce del Observatorio Astronómico de Madrid. dotada
eH los Prewpuestos Generales del Estado con el sueldo anual
qUe le corresponda conforme a los preceptos de 100 Decretos
14:::6/1966, ele 16 de jrulio ({(Boletín Oficial del Estado» núme
ro 15:~, del día 28), y 134{)/1968, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial
del Estado» número 147, del 19 de junio), por los que se re
gula el, régimen y cuantía de las retribuciones correspondientes
a funclOnarios que ocupan plazas no esca1afonadas y demás
dif:posieiones complementarias y con sujeción a las bases si
gujentes:

PrílllcnL-··La vacante a Gubrir corresponde al Observatorio
Astronómico dependiente de la Dirección General del Instituto
Geográfico y Oatastral, oon residencia oficial en Madrid.

8egunctu<-Podrán tomar parte en esta oposición los. eSpa~

ñoies que tengan cumplidos los dieciocho afios de edad el día
que eA-pire el plazo señalado para la presentación de instancIas.


